
 

INFORMACIÓN 

Con fecha 28 de febrero de 2017 se aprueba la liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 2016 

con el siguiente resultado: 

- Existencia en Caja a 31/12/16……………………………………......1.060.404,31 euros 

- Restos por cobrar en igual fecha……………………………………..  726.296,27 euros 

 

 

SUMA………………..…………………1.786.700,58 euros 

 

- Restos por pagar en igual fecha……………………………………(-)152.112,05 euros 

 

TOTAL REMANENTE DE TESORERÍA.……………………………….1.634.588, 53 euros 

 

REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO……………………………367.376,46 euros 

 

SALDO DE DUDOSO COBRO……………………………………………189.482,96 euros 

 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES……1.077.729,11 euros 

 

Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la Tesorería Local por los 

importe de sus respectivas contracciones. 

Una copia de esta Liquidación se unirá a la Cuenta General del Presupuesto, tal como determina 

el artículo 209 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, otra se remitirá a la Administración de Estado; y otra 

más a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 190 del R.D.L. antes mencionado y Regla 

252 de la Instrucción de Contabilidad. 

Por aplicación del artículo 193.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, en el primer Pleno que celebre 

la Entidad local, se dará cuenta de esta Liquidación y sus resultados. 

 

 

LA ALCALDESA 

Fdo.: Ana María Amores Rodríguez. 


